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Numero 69.
real

Viernes 10 de Junio de 1859

V.

ftml
DE LA PBOWffl DE LOGRftVO.

; PARTE OFICIAL niegra de Abajo, el día

GOBimW
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Ño habiendo compa- 
recido el pueblo de Vi-

9-ntos ni r- , ■
ca do anínioc ---------Wo incurra en iguaks 

Ayunta- j faltas, por que serán
ga de quintos en esta 
Capital, se le espidió un

ra que ningún otro pue-

ov.cvspKiwun miento como nrevip^o T -V M"® serán apremio con treinta rs. la lev se l7 í, T/ ? corregidas en igualfor- ««•rio®, y habiéndose Alcaï,le eó 500 t". T'- *10 de
prcseniado el Comis,al Comisionado en Mo’'■ 
nado de Viniegra de I Lo que se adWerle'^pf '

_ . AIIUII^ISTRACIOAí principal DF Hlíirivni ñirormi n : —'— - - - - - - - - - -
- ÉÁlunoPROVira DE LOCItüVü

correspoHdieMe ai año de A 8S8^' Pemioríal de cada uno de los pueblos de esta Provincia

PUEBLOS.

Tolal equi
valente al 
■í por 100 

de su res- 
peclivo cu
po de ]8o8.

Importe Jí- 

Squido del 

fondo su

pletorio de 

1838.

Parte que se ha 
aplicado á parti

das fallidas de

48o7. 18i)8.

Sobrante 

que resul

la para 

cubrir per

dones.

Aplicación de dicho sobrante á 
perdones otorgados en 185S.

Existencia q,:e resulta en fin de 
Dtctembrede 183« por el recargo 

para dwho fimao de 1838.

Défi

cit.

sa
En las 

Cajas del 
Tesoro.

Pen
diente 

de 
cobro

TOTAL.

1 Abafos . . . . \
I Agoncillo . . .
I Aguilar é Inestrillas . 
r Ajamil . , . .
I Albelda. , . 
l Alberile ...
I Alcauadre. ...

Aldeanueva de Cameros 
Aldeaoueva de Ebro.. 
Alesanco....................  
AIsson.
Alfaro
Almarza y 11 i vahe ¡losa 
Anguncíana y Greca . 
Anguiano y Villanueva 
Arenzana de Abajo, . . 
Arenzana de Arriba . 
Arnedillo v Aldea. .
Aroedo . * .
Arrubal. .
Ausejo .

. .. ‘ ■
Azofra . 
hadarán . 
lanares. . 
^auos de Rioja. .
;aûO8 de Rio Tovia

' Jergasa . ’ 
"ergasillas. .

'Rezares.
gobadina ’ * 
6r¡eva.
friones .

262*67 
252* 
252*
2192 

228*17 
357*67 
315*

17*67 
458*67 
483*67

96*
1.653*17 

40*17
191‘.34 
368*34 
159*34
71* 

147*34 
1.053*67

677* 
6.52*34 
746*34 
147*34
2.52* 
222*34 
125*84 
230'67
167*67
111*67
22‘34 
42*50 
33*
85*34

1.317*34

29 291*67
28 280*
28 280*

1 22-92
25 253*17
39 -396*67
35 350*

1 1867
50 508*67
63 536*67

9 105*
176 1.829*17

3 43*17
21 212*34
4a 408-34
18 177*34
6 77*

16 163*34
113 1 166'67

7 84* •
71 723*34
82 828*34
16 163*34
28 280*
25 247*34
13 138*84
26 256*67
19 186*67
12 123*67

1 23*34
3 45*60
2 35*
8 93-*34

141 1.458*34

29í*67 
280*: 
280*
22*92 

253*17 
396*67 
350*

18*67 
508*67 
536*67
105 ‘

1.829*17 
43*17

212*34 
408*34
177*34 
77*

163*34
1.166*67

■84*
723*34 
828*34 
163*34 
280* 
247'34 
138*84 
256'67 
186*67 
123*67
23*34 
45‘50 
35* 
93*34

1.468*34

291*67 
280* 
280*
22'92 

253*17 
396*67 
350*

18*67 . 
508*67 
536*67 
105*

1.829*17
43*17

212*34 
408*34
177*34 
77'

163*34
1.166*67

84* 
723*34 
828*34 
163*34 
280'
247*34 
138*84
256*67 
186*67
123*67
23*34 
45*50
35*
93*34

1.458*34

11*61 
280‘ 
280‘
22‘92 

253q7 
396^67 
230*

18*67 
508*67 
536*67 
105<

1.829*17
43*17 

3I2‘22 
408*34 
177*34
77* 

163*34
1.166*67 

84*
723*34 
828*34

14

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»> 
a 
»

» 
»
» 
»

12

163*34 
280* 
247*34 
138*84 
256*67 
186*67
123*67 
23*34 
45*50 
36* 
93*34

1.458 34

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»
U

91*67 
280* 
280*
22*92 

253*17 
396*67 
350*

18*67 
5O8‘67 
536*67 
105*

1.829*17 
43*17

212*34 
408*34
177*34
77*

163*34 
1.166*67

84* 
723*34 
828*34 
163*54 
280* 
247*34 
138*84
256*67

’ 186'67
123*67 
23*34 
45*50 
36* 
93*34

1.458*34
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1 c 1 !s n ? ■■ “'P’f&Jg

9

quido del das[alhdas de que resul- 

(apara

cubrir per Déü- 

dones. cit.

•->
KvliMCiou de dicho sobratde d peí - 

dones otorgados en looS

Existimata que^ re,sulla en fin de 
Diciembre de 1858 pon. cl.reaargp 

para dicho fondo de 1858.

Sg.2 ’'§■0 ■°g B
’ Total équi-- “«¿f' 

valenle aL §■« ® 
1 por 100 9 g

de .su res- g n aj 
peclivo

; cupo de 0
¿ 1838. c.¿2

.i "3
' ¿ ¿ g. ’

PUEBLOS.

o®°
|O2

„ ® S'es5

fondo su

pletorio de

1838. Í8S7. 1858.

■ -1
5 S M- B 0

jS'SS rt >
0

ó « •« c¿
* B 3 ° S 
0 .£ ' ® g -g

En las diente
Cajas de de TOTAL.
Tesoro cobro.

.2 2 ® xï es «
__ , <" — — ------------——- -------- - ---- —

__ _ _ * • '•

Briñas..................................
Cabezon de Camero^-. • 
Calahorra y Murillo . • 
Camprovin . . . ' 7 
Canales y Velandia- / > 
Cariillas - • • • > •
Cañas. : • •
Carbonera •
Cárdenas y Mahave' . • 
Casalareina. . . • • 
Castañares de Rioja . .

i5‘34 13 128'34
22'34 1 -:^4‘3í

1 918'34" -205 52.123'34^ 
115'3.4 13 128'34

147'34 16 163'54
64' .. 6 70*

'.B9'84 6\ 7m-
■ '•.-5F-84 .. • 2 ...33.‘84

115'54 13 128'34
420'57 46 ,466'67
157' 18 175'
43'67 3 46-67
64' 0 70'

6^2*,34, '• 71 723*34
‘ í 66 665'

a6'34 6 72'34
SB-54 8 .93'34

‘64* 6 70'
104*67 12 116'67

» » »
58' 5 63*

147'34 ^6 160'34,
180'67? 2Ô:' 200'67 U -
103*34 . 11

n.6Ô4* • 56-^ ' 566^' - ' '
64^-'/ : Q-, b70- B "

' : 32^' ' 3 * 3o -
7-168*67'/.' 187'; 186*67 •

' 274*34 .. 2‘K 303^.34 ,
/561' ■' 62'^^

157S- 18; 1^^
; - 'uéM7 16 ,, T^;i7

' ,'.'^8U7 : "
^68'67 6 74.67 .
20' f “ 21'

; 134*34 15 um
221* 24 245
411'- '44' ,455*

1.844'6T iS 2-04067

128'34 .
23'34 

2.123'34
128'34
163'34

70*
75*84
33*84

128'34
466'67
175'

46*67

128'34
23'54 1

2,123*34
128*34
163'34
70* 
75'84
33*84

128'34
466'67
175'
46'67

23'34 »
2.123'54 » 2

128'34 »
163'34 »
70' »-
75'84 »
53'84 »-^"B

128'34 „
466'67 »
175' »
46'67 »
70' »

23'34 
123'34 
128'34 
163*34

70* 
75'84
33'84

128'54 
466'67 
175'
46'67 
70'

Caslroviejo... ■ •
Cellórigo........................ •
Cenicero . . • •
Cervera y Aldea 
Cidamon y Negueruela . . 
Cihuri . . . • •
Cirueña y Ciriñuela . • 
Ciavijo  
Collado y Aldeas . • . 
Cordonin’. . . • • •
Corera..................................
CornaQ> 'Vá Vlepenulta 
Corporales y Morales . . 
-CuzéurrHa del Rió Tirón 
Cu?eurr|iUla, .. - *
Caroca. . 7 • • •
EnqisQ y-jAldoas
Enfrena.• 
lízcaray y Aldeas 
Foneea y/Ai’cefonqéa . • 
Forrzalefebe y VÍllaseca 
Fuenmayor. . .
Galbarruli. . .
Gallinero de^Caraeros. 
Gimileo. . • • • 
Grábalos" . . • •
Grañon .. • -

70'
723‘34
663f
'72*34

- 93^34
70'

116*67
»

■■ 63'
163*34 .
200'67

: 41,4' Si
, ■ 560-

. 70'
35'

//< 186'67
303*34
623'
475‘
1.62*17
840'

- .74'67
■ 21'

149*34
245*
455'

2.041*67 Be:

'■ ' ’ B ■

70' 
723*54 
665'

72‘34 
93'54 
70' 

116'67
». 

63* 
. 163*3,4 

200*67
- 114:54'

560' ■ 
70*2 
35'

186*67 
503634 
623' 
175' 
162'47 
840'^

74,*67 
21'

149'34 
245' 
455'

/ 2 041'67

723'34 »
665* »

72*34 ,)
93 54 , 
67' 5

116'67 ,
* » I

63' »
163'34 »
200'67 »
114'54 »
560* »

70' »
35'

186'67 ,, 
296‘‘34 7'25
623' ),
175' »
162'17 >, 
840'

74'67/ »: -
21' »

149'3 4 »
245* »
455' »

2.041'67 »
143'50 »

723'34
665*

72*34
93'34
70'

116'67
»

63*
163'34 '
*200'67 -
114'34
560'

70'
55'

186'67
303'54
623'
175*
162'17
840'

■■ ; 74'67''
21'

149*34'
245'
455*

2.041'67

ri G‘67 
.186'67
275*34

96'84
3.3'
55'67

173'84
256 67

' 429'34
23'94

350'
67*67

206'50
443’34

35*
184*34

70*
2.916*67

1.6*1'67
, 70'50

JO'S'
70* 

503'3.4 
15167

11'67
' • 198W

) 1>
2’5'67 

380'34
59*3'4
4^'30

756*
58'3* 

163'34 
128*34

• 658*
233'34
175^84 

68*84;
142*3*-
■ 21* :

91*' :
470*5*

. -
IHO'O?
536'67 

35*

----------------- nrmr;—. ‘ . •. .—:—---------------------  
Hervías ... .. .
HérrameHnri y Vêlàsco . 168^67
Hormilla.............................. 248‘54
HoimilJeja-- - Vy v 88‘84
Hornillos.,y Valdeosera . 337
Hornos . . . , . ' • 
Hortigosá y Aldeas .
Huéróahbs^ 7. . • • 2%1‘67
Igea . . .. . . 583‘.34
Jalon . . . . .. . T ; ^22:^94
Juvera V Aldeas. . .
Laguna. . > 62 67
EâguniÏÏa y Aldea. . • 
Lardero .* . > 400‘oi
Lédesma. . . . • *^3‘
Leiva. . . • 166‘54
Lézarde Rio Leza
LpgTQHO y Barrios 2.634^'67
Luezas . • • 2ü‘
Lumbreras y A ideas. . .• 136‘67
Manjarrés . . . . r- 73'50
Mañ&jlla . , . .. .. _ * 96*
Manzanares y Aideaf .. b4‘
Matute. . : . , . 7 273'34
Medrano . , Tn- '156'67
Montalvo de Cameros . - H ‘67
MiiaiBa y Aldeas 179'34
Murillo de R¡o¡Leza .. . 757‘
Mui^y ambas aguas . . 126*
Muro de Cameros. ; • 24‘67
^íftlíla é Islallana . . •. 343'34
Nágera . • . . • •. 955'34
Navagun .... .> • ^2’50
Navarrele . . 682*^
Nestares. . . ., >- 53'34
Nieva y Monlemediano; ... 147'34
Ochanduri . . . • • 115 34
Ocon y Aldeas. . . .. 593'
Oiacastro y Aldeas . 209'34
Ollauri. . . . . : . < 156^84
Pazuengos y Aldeas . . 63'^
Pedroso . . . .T ■ 127'34
Pmitfes . ... >, • ■ 20'
Poyales y Aldeas 83'
Pradejón . • 153'34
Pradyio . . . • 31*84
Préjano. ' . « . •, 168'67
Qíml. .' . . . 7 483'67
Rabanera de Cameros, . 33'

12 116'67
18 186'67
27 275*34
8 -96'84
2 35:
4 53*67

1-7 ' -nw*'
25 256'67

• 46: 429'34
1 23 94

34 350'
5 67'67

20" 206 50
43 443'34

2 35'
18 184*34

6 70*
282 2.916*67

1 21'
15 151'67
7 80'50
9 105*
6 70*

30 303'34
15 151'67
» 11'67
19 198'34
83 840
14 140*

1 25*67
37 380'34

104 1-059*34
3 45'50

74 756'
5 58'34

16 163'34
13 128'34
65 658*
34 233*34
17 173*84

5 68'84
15 142*34

1 21'
8 91'

17 170'34
2 33*84

18 186'67
53 536'67

2 35*

116'6T 
186*67 
275'34

96 84 
35* 
53*67

173'84
256f67
429'34

23*94
350*
67'67.

206'50
443^34
35' 

184.*34
70?

2.916^67
191 .í
151)67

7O'0() 
105'

303'34 
151*67

11*67
19.8'34 
8^«*-
140*- :
25'67 

380'34
1.059<34 

45'50
75.6*
58/34 

163"5'4
128/34 
658*b 
233/34
173/84
68'84

1'42'34 
21'

«aií-i 
170,*34 
3-3'8.4
W67 : 
536'67

35'

™‘67 
186'67 
275'34

' -96'84 
35' 
55'6.7

173'84 
256'67 
429'34 .

23 94 
350*

67'67 
206'50 
445'34

35' 
184'34
70' 

2.916‘67
21' 

151'67
7O'.5O 

105'
70*' 

303'3’4 
151'67

11'67 ' 
198^34 
840*— 
140'
25'67 

380'34
59Ó34 
45'50

756*
58/34 

163'34 
12»‘34 
658L 
235*34 
173*84

68*84 
142/24
2U
91«

170/34 
.33/84

18fF67. 
536'67

35*

__ -
.

1lO Ai » 
186'67 » 
275 3-4 »

96 84 »
35* 
55*67 »

156'54 l7‘50
256'67 »
429*34 »

23'94 » 
310' 5 39'95
67'67 -»

206'50 »
443'34 »

35' »
175'50 10
70'

-2 916*67 »
21' »

140'42 11'25 
68'85 1'75

105' »
69' 1

275'54 50- 
.151'67 >

11'67 »
1-98*54 » 
757' .
118'50 21‘6(
25'67 »

380'34 » 
59'34 »
45'50 »

719' 37
58'34 » 

1-63'54 »
121'54 7
658' » .
235'34 » 
173'84 »
68'84 »

142*34 » 
21 »

91 »
170'34 » 
31*84 2

186'67 ■ » 
556'67 »

35 »
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PÚlEBLOS.

• S' “ 
Oí âJ 

® a

«•-C ®00.. 
cú íO “

■■ S'"®;
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w

1 i
00 Ç • 
r- O O 

o-a

o

o Q o 
. "O C'.cr

•.:3

'S’ rf'rt- 

cc u- c3 2:

CC r/5 CZ3 
fS rt 
■■«Sí

Total : '“ge'
equiva-c- ■“
lente al g-S.»

1 pjor -10.) -« a
de su res- g S .y,
paclivo cu -e *.2

po.de es «-s
ISSS; p..—

Importe li

quido del 

fondo su

pletorio de’ 

1838

Par.fe (tue.seJia a-. , Sobrante Aplicación de dicho sobrante ú.per- 
dones otorgados en 18,'i8.

Existencia que resuUO' finlde 
Diciembre de 78ñ8 por el recargo 

para dicho fondo de 1838.
plicado- á parlidas 

Fallidas. que resul

ta para 

cubrir per 

dones.

Défi

cit.

1 =
.£ 

c/j £ 
0 rt

£

.1 —
1'1.s

=s O'S 2

CL, 0,0-

1 
0
0

*2

5:1

■4^ -rt. B— co es 0 
1111831. 1838.

En las 
Cajas del 
Tesoro.

Pen
diente 

de 
cobro TOTAL.

Basilio (el)’. . • • • 35'50 3 58'50 38'50 38'50 58'50 » 38'50
Redal (el) '. .. . • • UiT‘ 19 196' 196' 196 196 w 196,
Kibaílecha .... .. . • 504'34 3.4 338'34 3-38'34 538'34 338'54 » 538'34
Rivas. . . • • • 39'^ 3 42' 42' 42 42 » 42'
Rincon de Soto'. . . . 504'31 34 338'34 558'34 338'34 338'34 » 338'34
Robres* y Aldeas . . . 35'50: 3 38 50 38'50 58'50 38'50 » 38,50
Rodezno, .r ... . . 190' 20 210' 210' 210 . * 210 » 210'
Sajazarra .... . 190' 20 210' 210' . 210 210 » 210'
San AsenSio y Villarrica. . 
San Mílla n deJa Gogol la y

768'67 85 851'67 851'67 851'67 851’67 » 851'67

513'34Alileas' . :. . . 463 54 50 513'34 513 34 513'34 015'34 »
San Millan de Yécora . . 680)7 6 74'67 74'67 74'67 74'67 » 74'67
San Roman y Aldeas 53'34. 5 58'34 58'34 58'34 58'34 » 58,34

^San Torcuato. . . . . 85'34 8 93'34 95'34 93634 95'34. » 93,34
r Santurd© . . . . . 115'34 13 128'34 128'34 128'34 128’34 » 128,34

Santurdejo.. . . . . 136'67 15 15H67 151'67 . 151'67 151'67 B 151 67
San Vicíente y Pecina. . 1.042' 113 1 1.55' 1 155' 1.1.55' 1.097 58 1155'
Sania Coloma .- . . • 126' 14 140' 140' 140' 140 » 140'
Santa Eulalia Bajera . . 45'67 5 46'67 46'67 46'67 46'67 » 46'67
Sta. (La; y Aldeas . . 33' 2 35' 35' 55' 35 » 35'
Santa María de Cameros . 16'50 1 17'50 17'50 17'50 ’ - V

‘V>’C ■ 17'50 )) 17'50
Sto. Domingo de la Calzada 1.129'34 119 1.248 34 1.248’34 1.248’54 1.248’34 » 1,248'34
Sojuela . .... • 92'50 9 101'50 101'50 101'50 101'50 » 101'50
Sorzano. ... . . 105'67 11 116*67 116'67 116-67 116'67 » 116'67
Sotés..................... ..... 87'67 8 95'67 95'67 95'67 95'67 » 95'67
Solo y Treguajanles . . 297'17 3.5 350’17 530'17 330'17 330'17 » 330'17
Terroba .... . . 17' 9 1 18' 9 13' 9 18' 9 18' 9 » 18, 9
Tirgo. ...........................
Torraantos . ... .

241'34 27 ■268'34 268'51 268'34 268'34 » 268'34
158' 17 175' 175' 175 175 )) 175, 

3P50Torre de Cameros . . 29'50 . 2 31'50 31'30 51'50 31'50 )>

Torreeilla sobre Alesanco. 78'17 7 85'17 85'17 85'17 * 76 9 85'17
Torrecilla de Cameros . 325'67 36 361'67 361'67 361'67 361'67 » 361,67
Torre-Montalvo y Somalo. 96' 9 105' 103' 105' 94 11 105,
Torremuña y Larriba . . 35' 2 35' 55' 35 35 » 35'
Tovia; . . . *. . . 22'33 1 23'33 23'33 23'33 23'33 » 23 5.3
Treviana.. . . . • 367'54 41 408'34 408'54 408'34 408*34 » 408'34
Trevijano . . . . -.
Tricio .............................

4'17 3 43'17 43'17 4^'17 43'17 » 43'17
209'34 54 233'34 233'54 233'34 253'34 » 233'34

Tudelilla........................... .231'67 25 256'67 256'67 256'67 256 67 » 256'67
Turril ncun..................... 33' 2 3.')' ï-r-iSh 35' 35 35 35'
ürnniMa . . .— - 126' 14 140' 140- 140 » 140,
Valde ma ¡era................... 90' 8 . 98' : Ï. »8‘ —98' 98 » 98'
Valgañon y Angula -. ;
Ventosa ..........................

. 74'67 7 81'67 81’67 81,67 81'67 » 81'67
126' 14 140' 140' 140 140 » 140'

'Ventrosa . • 96' 9 105' 105' 105' 105 » 105'
Viiiuera y Aldeas . .
Villalva . . • • •

233' 26 259' 259' 239' 259 » ^59'
11534 13 128 34 128'34 128'54 128^34 » 128'34

Villalobar . . .... 122'34 13 135'54 135 34 135'34 135 » 135-34
Villamediana .... 278' 42 420' 420' 420 420 » 420'
Villanueva de Cameros . 36'67 3 39'67 39'67 59-67 39'67 )) 39'67
Villar de Arnedo. . . . 210'54 23 253'34 233'54 233'34 235'34 » 235'34
Villar de Torre . . . 96' 9 105' 105' 10.5 105 » 105'
Villarejo . « • -
VillarU Quintana y Aldea

23' 
106'67

'2
10

55' 
116'67

55'
116'67

35 
116'67

35
116'67 »

35'
116'67

Villarroya . - • • •
Villaverdó....................

3.5'50 5 38'50 58'50 38-.50 38'50 » 38'50
53'34 5 58'34 58 34 58'34 58'34 » 58'34

Villavelayo ....
Villnslada........................

74'67
229'

7
23

81'67 
252'

81'67
252'

81'67
252

81'67 »
215 37

81’67
252

Viniegra de Abajó.
Viniegra de Arriba. . .
Zarzosa.. - • • •
Zarraton de Rioja . . .

85'34 8 93'34 93 34 93'34 95'54 )) 95‘34
96' 9 105' 105’ 105 105 )) 105
55'34 0 58'54 58'34 5834 37'34 21 58'54

268 35 28 296'55 296'55 296'35 296'35 > 296'55
Zenzâno v Aldea . , ■ 35' 2 55' 55' 35 35 » 35
Zorráquin . . • - - 33' 2 55' 35' 35 35 » 35

11 " ■■171 1 IB . 1 ' " 1 — — — —— ---  - - •—B^^

4.3.845'20 4.666' 48.511'20 » 43.511'20 ». )) 48.51 i‘20 » » » » » 48.074'88 436'32 48.511'20
BB—B——"B.^— —_B> » II ■ ■ —1^——-------

tógroño 7 de Junio dQ.1859.— P ; s; Él Administrador, Ramón Zapata. —Conforme, por el Oficial i.* Interventor, José de Calvente

(nuncio oficial. j ramo. Oficial í.*’ Interventor y Escribano I Grañon, procedentes de la JFábrica é ígle- | 
’ í.de Hacienda, yén el mismo dia y hora J sia de Grañon, su arrendataria ;.Josefa A- j

Ad'ninistracion principal de Propiedades . en los pueblos de Grañon, .Morales, Cor- 
» I 1 I n t i . __ i. ? ?_ ' «-k AMrk I n HI n A r«A F-Tnnf»n iii qI I il 1*1 n Î111* —y d<’rechos dt l Estado de la provincia 

de Logroño.

(

Con arreglo á lo dispuesto en la Ihs- 
truccion de..íG de Juniode l.S.óS y en cum
plimiento á lo prevenido en circular de la 
Dirección general del ramo fecha 4 de A- 
bril próximo pasado; se sacan á pública 
subasta los arrendamientos de las tierras

ílesi mUtlrfSJUohóVsr ci- ’ «-y»-
bernador de-la provincia Únte S.-Sría con :
asistencia del Administrador principal del Veinte y ocho fincas en el termino de

porales, Gallinero, Herramelluri, Santur- 
dejo, San Millan de Yécora, Villalobar y 
Bañares, ante el Sr. Alcalde, Procurador 

, Sindicó y Bscribano ógílel de fechos, con 
' sujeción al pliego de condiciones que se 

inserta al pie de este anuncio.

Fincas que son objeto del precedente
ANUNCIO.

I lonso, por 13 fanegas, 10 celemines, 2 
I cuartillos trigo y 13 fanegas, 10 celemi

nes, 2 cuartillos cebada anuales; t-ipo para 
; la subasta 859 rs. 92 céntimos ánuos.
i Trece id. en id. id., procedentes de id. 
i id., su arrendatario Pablo Buiz, por 8 fa- 
j negas, 5 celemines, 2 cuartillos trigo y 8 
{ fanegas 3 celemines, 2 cuartillos ceba- 
Ida anuales; tipo para laid. 501 rs. 94 
I céntimos ánuos.
j Veinte y cuatro id. en id. id , proce- 

dentes de id. id., su arrendataria Fran- 
I cisca Ruiz, por 10 fanegas, 9 celemines, 

3 cuartillos trigo y 10 fanegas, 9 celemi
nes, 3 cuartillos cebada anuales; tipo pa
ra la id. 654 rs. 51 céntimos ánuos.

Veinte y cuatro id. en id. id., proce
dentes de id. id., su arrendatario Fran
cisco Cornejo, por 9 fanegas trigo y 9 fa
negas cebada anuales; tipo para la íd. 544 
rs. 86 céntimos ánuos.

Doce id. en id. id , procedentes de id. 
id., su arrendatario Felipe García, por 10 
fanegas, 8 celemines trigo y 10 fanegas, 
8 celemines cebada anuales; tipo para Ja 
id. 645 rs. 72 céntimos ánuos.

Quince id. en id. id., procedentes de 
id. id , su arrendatario Valentín Villar, 
por 8 fanegas, 3 celemines, 2 cuartillos 
trigo y 8 fanegas, 3 celemines, 2 cuarti
llos cebada anuales; tipo para la id. 501 
rs. 94 céntimos ánuos.

’Veinte y cuatro id. en id. id., proce
dentes de id. id., su arrendatario Pedro y
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Venliira García, por H -fanegas, 8 cele- 
lüínesj 1 cuarlilío-lrigo y 11 fanegas, 8 
celemines, 1 cuartillo cebada anuales; ti
po para la id. 707 rs S I céntimos ánuos.

Treinta y cuatro id. en id. id., proce
dentes de id. id., sus arrendatarios Mar
celino y Julian Merino |y Pablo García, 
por ÎS fanegas trigo y 15 fanegas cebada 
anuales; tipo para la id. 908 rs. 10 cén
timos ánuos.

Treinta y dos id. en id. id., proceden
tes de id. id-, suarrendatario^Lázaro Go
mez, por 13 fanegas, 1 celemín, 2 cuarti
llos trigo y 15 fanegas. 1 celeiiiin,y2cuar
tillos cebada anuales; tipo para la id. 794 
rs. 56 céntimos ánuos.

Veinte y cinco id. en id. id., proceden
tes de id. id., sus arrendatarios Narciso, 
Francisco y Fausta Victoria, por 10 fane
gas, 9 celemines, 3 cuartillos trigo y 10 
fanegas, 9 celemines, 3 cuartillos cebada 
anuales; tipo para la id. 654 rs 51 cén
timos ánuos.

Ciento siete id en id. id., procedentes 
de los Beneficios y Cabildo Eclesiástico de 
Grañoi!,sus arrendatarios Alejo Saseta, 
Lucas Güémes y Francisco Salaya, por 
36 fanegas, 1 celemín trigo y 36 fanegas, 
1 celemín cebada anuales; tipo para la id 
2.18í rs. 4'S céntimos ánuos.

Nueve id. en el término de Tormantos, 
procedentes d i la Fábrica de la Iglesia de 
Tormantos, sus arrendatarios Andrés Lo
pez, Estébaû Martinez, Gregorio Bayan- 
gos, Atanasio Barona, Domingo Alonso, 
Estéban Hernando, Francisco García, Pe
dro Valgañon é Ignacio Alonso, por 20 fa
negas trigo y 20 fanegas de cebada anua
les; tipo para laid. 1.210 rs. 80 cénti
mos ánuos.

Diez'y ocho id en el término de Cor
porales, rprócedcnles de la Fábrica déla 
Iglesia de Corporales, sus arrendatarios 
Pablo Santa María y Matías Metola, por 
55 fanegas trigo anuales; tipo para laid. 
1.405 IS. 50 céntimos ánuos.

Cincuenta y seis id/en el término de Ga 
llinero,^proce’denles denlas Monjasjde Santo 
Domingo sus arrendabrios Pedro, Gabriel 
y JuanSierra, Bernardoly José Buiz, Luisa 
Valgañon4ííé)ix^!alaclüs, JJgrian^ Vijlalba 
y Francisco Arenas,'por 17 fanegas, 6 ce- 
lemines.trigo y 17 fanegas, 6 celemines 
cebada anuales; tipo para la id. 1.059 rs. 
42 céntimos ánuos.

Trece id. en el término de Herrameílu- 
ri, procedentes del Cabildo de 'Herrame- 
Jluri, su arrendataria María Bolioaga, por 
12 fanegas, 9 celemines, 2 cuartillos tri
go anuales; tipo para la id. 512 rs. 92 
céntimos ánuos.

Veinte y siete id. en id. id., proceden
tes de id. id , su arrendataria Martin Hia- 
ñez, por 20 fanegas trigo anuales; tipo pa- ' 
ra la id. 802 rs. ánuos.

Diez y nueve id..en id. id., proceden
tes de id. id , su arrendatario Eduardo 
Diez, por 33 fanegas, 2 celemines Digo 
anuales; tipo para la id. 1.329 rs. 98cén- 
timos ánuos.

Diez y nueve id. en id id., proceden
tes de la Iglesia de Herramelluri, su ar
rendatario Sotero Vitoria, por 21 fanegas, 
9 celemines, 3 cuartillos trigo anuales; ti
po para la id, 874 rs. 65 céntimosánuos.

Diez y seis id., en id. id., procedentes 
de id. id., su arrendatario Enrique Santa 
María, por [20 fanegas, 3 celemines, 1 
cuartillo trigo anuales; tipo para Isr^d— 
812 rs. 85 .céntimos ánuos

Catorce id. en id. id., procedentes del 
Cabildo de Leiba, su arrendatario Eusta
quio Biaño, por 16 fanegas, '2 celemines 
trigo anuales; tipo para la id., 648 rs. 28 
céntimos ánuos.

Siete id. en id. id., procedentes de id. 
id., su arrendatario Felipe Blanco, por 16 
fanegas, 2 celemines trigo anuales; tipo 
para la id. 648 rs. 28 céntimos ánuos.

Catorce id. en id. id , procedentes de 
id. id., su arrendatario Lucas Mones, por 
16 fanegas, 2 celemines, trigo anuales; ti
po para la id., 648 rs. 28céntimos ánuos.

Quince id. en id. id., procedentes de 
id id.., su arrendatario Melquíades Cis- 
meda, por 16 fanegas, 2 celemines trigo 
anuales; tipo para la id, 648 rs. 28 cén
timos áüuos. ¡

Doce id. en id. id., procedentes de las 
Monjas de Vileña, su arrendatario Martin 
Biañez, por 14 fanegas, 3 celemines trigo 
anuales; tipo para la id. 571 rs, 42 cén
timos ánuos.

Trece id. en id. id , procedentes de id. 
id , su arrendatario Roque Buiz, por 14 
fanegas, 3 celemines trigo anuales; tipo 
para la id. 571 rs. 42 céntimos ánuos.

Doce id. en id. id., procedentes de la 
Cofradía de San Andrés, su arrendatario 
Celedonio Diez, por 15 fanegas .2 cele
mines trigo anuales; tipo para la id. 608 
rs. 18 céntimos ánuos.

Trece id. en id. id., procedentes de la 
Cofradía de San Sebastian, su arrendata
rio Enrique Santa María, por 18 fanegas, 
2 celemines trigo anuales; tipo para la id. 
728 rs 48 céntimos ánuos.

Diez y seis id. en el término de Santur- 
dejo, procedentes de las Monjas de Santa 
Clara de Briviesca, sus arrendatarios 
Juan Rúales, Tomás Berros y Domingo 
Valgañon, por 18 fanegas de trigo anuales; 
tipo para la id. 721 rs. 80 cénts. ánuos

Veinte id. en id. id., procedentes de 
id. id. su arrendatario Valentín Sierra, 
por 2.000 rs. con las otras que liene en 
jurisdicción de Santo Domingo, cuya can
tidad sirve de tipo.

Veinte y nueve id. en el término tie Sao 
Millan de Yécora, procednolcs del Con
vento de Santa Clarado Belorado, sus ar
rendatarios Francisco Biaño y Miguel San 
Millan, por 17 fanegas de trigo anuales; 
tipo para la subasta 681 rs. 70 céntimos 
ánuos.

Quince id. en el término de Villalohar, 
procedentes de la Iglesia de Villalobar, su 
arrendatario Juan Murillo, por 16 fanegas, 
6 celemines trigo y 16 ñinegas', 6 celemí 
nes cebada anuales; tipo Spara la id. 898 
rs. 88 céntimos ánuos.

Veinte y ocho id en id. id., proceden
tes de los Beneficias de Villalobar, su ar
rendatario Dionisio ¡Junquera, por 17 fa
negas trigo y 17 fanegas de cebada anua
les; tipo para la id- 1 029 rs. 18 cénti
mos ánuos.

Veinte y siete id. en id id , proceden- 
tes. del Curato de V[1 lalobar. sus_axrén.da.T 
laríos7uáñ~Muríllo, Tierederos ¡de Apoli
nario Ferez y Sandalio Hernaez, por 34 
fanegas trigo y 34 fanegas cebada anua
les; tipo para la Jd. 2 038 rs. 36 cénti
mos ánuos.

Diez y siete id. en el término de Baña
res, procedentes del Cabildo Eclesiástico 
de Beneficios de la Iglesia de Bañares, 
sus arrendatarios Paiitaleon Cañas, Pedro 
Gimenez y Vicente García, por 18 fane
gas 3 celemines 2 cuartillos trigo y 18 
fanegas 3 celemines 2 cuartillos cebada 

Estado giie manifiesta el precio medio que han tenido los frutos y articulot de primera necesidad en los principales mercados 
de esta provincia durante los quince últimos dins del mes de Mayo proximo pasado.

Logroño S de Junio de 1859.==£'/ Gobernador, Francisco Latasa.

I Mercados.
TUIGO.

Fanega 
Rs. vn.

GRANOS.

Arroz.

Arroba 
Rs. vn.

Vino

Cántara, 
Rs.vn.

CALDOS.

Aguar- 
d ienle.

Cántara.
Rs. vn.

Aceite, 

Cántara. 
Rs. vn.

- CARNES.

TOCINO.

Libra 
cuartos.

CEBADA.

Fanega 
Rs. vn.

Centeno.

Fanega. 
Rs. vn.

Maíz.

Fanega. 
Rs. vn.

Garban
zos.

Arroba 
Rs. vn.

Vaca

Libra 
cuartos.

Carnero.

Libra 
cuartos

Alfaro.................................. *^27’’ » » 55 “ 9 45 ' 66 ” » 25 25%
24 “Arnedo............................... 43 28 34 » 42 26 8 54 66 16 18

Calahorra........................... 40 28 25 28 42 37 9 58 60 14 21 26
24Cerv.era del Rio Alhama. . 36 26 26 » 31 30 19 54 73 16 22

Haro.................................. 25% » » 58 267» 17 45 68 » 14 26
Logroño ...... 39 26 * » .28 38 28 14 55 76 16 » 22
Nágera............................ 38 24 24 » 36 36 12 64 64 12 14 20
Sto. Domingo de Lacalzada. 40 23 18 » 28 30 21 70 56 14 16 24
Torrecilla de Cameros. .. 36 26 24 » 22 ' 24 13 62 74 14 » 24

anuales; tipo para la id. 
limos ánuos.

Cuarenta y cuatro id. en id. id., pro
cedentes de id. id., sus arrendatarios Ma
nuel Sacristan, Mateo Garnica y Marcelo 
Gonzalez, por 25 fanegas 6 celemines 3 
cuartillos trigo y 25 fanegas 6 celemines 
3 cuartillos cebada anuales; tipos para la 
id. 1347 rs. 52 céntimos ánuos.

Cuarenta id. en id. id , procedentes de 
I id. id , sus arrenda'arios Cipriano Pala

cios, Pío Guardamino, José Olarte y Patri
cio y Leandro Garcia, por 27 fanegas 3 
celemines 2 cuartillos trigo y 27 fanegas 

. 3 celemines 2 cuartillos cebada anuales; 
tipo parala id. 1452 rs. 20cénts. ánuos.

Cincuenta y ocho id. en id. id., proce
dentes de id id., sus arrendatarios Joa
quín Palacios, Miguel Olarte, LeonGarcia, 
Patricio Garcia y Fermin hierran, por 44 
fanegas 4 celemines 2 cuartillos trigo y 
44 fanegas 4celemines 2 cuartillos- cebada 
anuales; tipo para la id. 2686 rs. 42cén
timos ánuos

Quince id. en el término de Villalovar, 
procedentes deJas Monjas de San Martin 
de Edon, su arrendatario Manuel Hernaez, 
por 13 fanegas trigo y 14 fanegas de ce
bada anuales; tipo para laid. 807 rs. 46 
céntimos ánuos.

PLIEGO DE CONDICIONES.-

1 .® Los remates se verificarán en el 
dia y forma que se espresa en el anuncio, 
y no tendrán efecto sin que reciba la apro- 
bacionjdela Dirección general del ramo.

2 .“ No se admitirá postura menor que 
la cantidad que se le designa á cada uno 
de ios arrendatarios actuales.

5 ’ El arriendo será por tiempo de 
cuatro años à contar desde el 15 de Agos
to próximo para las tierras y desde el 4 5 
de Noviembre para los viñedos, terminan
do en iguales dias de 1863; entendiéndo
se que los arrendatarios podrán entrar á 
cultivar la parle de tierras correspondien
tes, con arreglo á la costumbre de cada 
localidad.

4 .“^ Ademas del precio del remate se 
pagará por el remalantery en metálico el 
valor que á juicio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en las 
fincas.

5 .“ El rematante recibirá las fincis 
con espresion de las casas, chozas, tapias, 
norias y demás que contengan y del esta
do en que se encuentren, con obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios ó deterio
ros que á juicio de peritos se notasen al 
fenecer el contrato.

6 .*^ Si las fincas se enagenasen des
pues de arrendadas caducará el arriendo

1107 rs. 34cén- { concluido

LOGROÑO.

que sea el año corriente á la to* 
ma de posesión por el comprador según 
la costumbre de cada localidad.

7 .“ No será admitido á los arrendata
rios pedir perdón ó rebaja ni solicitar pa
gar en otros plazos ni en distinta especie 
que lo estipulado. Elíionlrato ha de ser á 
suerte y ventura sin opcion á ser indem
nizados por estincion de langosta, pedris
co ú otro incidente imprevisto.

,8,* El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo, haciendo sus pagos en la Adiriinis- 
tracion Subalterna de Partido..

9.^ En el caso de que los arrendatarios 
no cumplan con alguna de estas condicio
nes quedarán sugetos á la acción que con
tra ellos intente la Administración y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que die
ren lugar. Si llegase el caso.de egecucion 
para la cobranza del arriendo se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nueva subasta en quie
bra.

IO.“ Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de los de
rechos á los Escribanos, .Fieles de fechos 
y el del papel que se invierta en el espe
diente y escritura y las dietas de peritos 
en el caso de justiprecio,.

41? Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados arreglados al modelo que 
se inserta á continuación de este pliego, las 
cuales deberán entregarse en el mismo 
acto del remate admitiéndose la mas ven
tajosa Si resultasen dos ó mas iguales se 
abrirá nueva subasta por espacio deme
dia hora entre los que lo sean en los mis
mos términos que la anterior, y si resulta
sen otra vez iguales se decidirá por suerte.

12.* No serán admitidas ¡as propo
siciones de los que no acrediten tener he
cho eí depósito en la caja sucursal de la 
provincia de la decima parle del arriendo, 
cuya cantidad será devuelta,á escepcion 
de aquel cuya proposición se haya admi
tido como mas ventajosa.

Logroño 8 de Junio de 1859.—P. A., 
Segundo Blazquez.

Modelo de proposicio nes.

El que suscribe vecino de....... se ha 
enterado del pliego de condiciones con que 
se ha de celebrar el arriendo en pública 
subasta de varias fincas sitas en jurisdi- 
cion de. .....procedentes de......que ha 
llevado en renta D..........y ofrece la renta 
anual de rs vn.. ....para la cual acom
paña la carta de pago del depósito hecho 
para el efecto en la Caja sucursal de.........

(Fecha y firma del interesado.)

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.

SGCB2021


